
INFORME DE SECRETARÍA. A despacho de la señora Juez, el presente asunto con el 

escrito para el cual viene dirigido. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 16 de mayo del 2023. 

 

VANESSA MEJIA QUINTERO 

Secretaria 

 
 

REFERENCIA : SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA. 

SOLICITANTE : RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 

EJECUTADO : FRANCISCO JAVIER SANDOVAL PEREA C.C 1130597347 

RADICACION : 76001400300720230034700 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

INTERLOCUTORIO No. 1296 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte demandante, en 

cuanto al retiro de la demanda y como quiera que a la fecha el proceso se encuentra pendiente 

de subsanar, y ante la renuncia a los términos de ejecutoria del auto de fecha 05 de mayo del 

2023, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Aceptar el retiro de la demanda de conformidad con el artículo 92 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Ordenar el archivo del proceso, previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 17 DE MAYO DEL 2022 
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